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DECRETOS 

¡misterio de Agricultura 

motivo de preocupación para el 
|ual Gobierno, desde el primer día 

fué encargado del Poder, la situa-
,.i difícil en que se encuentra el iner-
vo de trigos y sus harinas. Causas de 

diversa índole han contribuido a 
_ . a r este grave problema, unas cono-

cidas desde antiguo, otras que han sur-
"Ho muy recientemente. Acaso está el 
tdadero origen del problema en la 
"ciente extensión d d cultivo del trigo, 
vado a amplias zonas del secano es-

jiol donde las tierras son por natura-
escasamente productivas y, por 

hsiguiente, los esfuerzos que a ellas 
|ican nuestros labradores no resultan 
|i nunca debidamente recompensados 
:no es a costa de artificiosa y excesiva 
iv-ación de precios. Pero no es po-
llc en este punto, aunque el Gobierno 
Iga la pretensión de atacar el mal en 
|raiz, emprender con precipitación una 
p que consiste nada menos que' en 
Itransformación de la economía rural 
1 regiones 'enteras, cuya vida descansa 
¡presente, por la acumulación de lar 

errores, en la agricultura cerealista, 
[rcunstancias más fortuitas y recientes 

contribuido a perturbar el mercado 
trigo, y es una de ellas la abundancia 
las últimas cosechas, que al producir 
sobrante del consumo nacional, y sin 

Idio de salir a la exportación—ya que 
¡to nos es prohibido por razón de la 
[orme inferioridad de los precios mun 
ales con relación al coste de produc 
pn en España—, pesa sobre él mercado 

término de agobio para los modestos 
i:;®bradores que tienen urgente necesidad 

I vender. La compra y retención por 
S S Estado de una parte de dicho so 

Meante, hasta la cantidad de 380.000 to 
jeladas, pudo reanimar momentáneamen 
t» 61 mercado, aunque nunca en propor-
i o » a los grandes sacrificios que se 
^ciav. No parece oportuno examinar 
" la presente exposición las ventajas 

inconvenientes de la operación de re-
ferencia y forma en que se ha realizado, 
asunto del cual, y en su día, dará cuen-
ta el Gobierno a la opinión pública. 
A h o r a solamente le interesa anunciar su 
decidido propósito de solicitar de, las 
Cortes autorizacióri suficiente para que el 
trigo retenido no sea lanzado al mercado 
en los plazos perentorios que exige- la 
ley de 9 de jimio de 1935, y si ei Par-
lamento concede atribuciones al efecto, 
arbitrar los medios eficaces para que el 
total del grano almacenado a e.xpensas 
del Estado o cantidad equivalente de 
no inferior calidad ni rendimiento, y 
procedente de nuevas adquisiciones, se 
conserve a su disposición hasta que trans-
curra la época de la próxima recolec-
ción y sea conocida su cuantía con toda 
seguridad y detalle. 

Pero aun eliminando del mercado por 
plazo de unos cuantos meses más las 
380.000 toneladas de trigo retenido, im-
porta también mucho suprimir' otros ele-
mentos perturbadores de la contratación, 
sobre la que vienen actuando interven-
ciones poco afortunadas en general y 
muchas veces contraproducentes. El ré-
gimen de tasas, desde antiguo muy discu-
tido, acaso conveniente en épocas de ex-
cepción, pero peligroso como sistema 
permanente y siempre propicio a ser bur-
lado por la malicia de la especulación, 
no ha conseguido sostener en la rea-
lidad precios remuneradores para el la-
brador. De poco o nada le han valido 
los señalamientos de turnos de venta y 
sus preferencias, prohibiciones, amena-
zas de sanciones, guías para la circula-
ción del trigo y sus harinas y demás tra-
bas imlniestas por la multitud de dispo-
posiciones que culminan y se reúnen en 
el decreto, de ló de octubre de 1935. L a 
verdad de todos conocida es que el de-
ciente y complicado aparato de la inter-
vención del Estado en el mercado del 
trigo no ha pasado de ser una ficción 
en la mayoría de los casos. Y la obli-
gación del Gobierno de ser, sobre todo, 
sincero con el país, es lo que le mueve 
a hacer esta declaración, ya tonfesada 
en otras ocasiones con textos más o 
menos oficiales. L a consecuencia tiene 
que ser l a . lifiuidación de una política 
fracasada. Porciue el resultado más im-
portante que de ella se deriva para el 
propio labrador a quien se dice defender, 
es que tras de larga espera de meses pa-
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ra alcanzar el turno, tiene que padecer 
una serie de molestias y, en definitiva, 
de gastos, entre los cuales no es el único 
el canon de una peseta por quintal mé-
trico de trigo a cargo del vendedor, en 
todas las operaciones que se realicen. 
E n cuanto al industrial, fabricante de 
harinas o panadero, todo es para él invi-
tación al fraude, con la desmoralización 
consiguiente y lamentable desprestigio 
del Poder público, pues mientras el que 
se atiene al estricto cumplimiento de las-
disposiciones vigentes adquiere los tri-
gos o harinas a un precio superior y 
tiene que recorrer el calvario de los 
trámites administrativos; el que proce-
de de mala fe se ahorra no pocas inco-
modidades y,' sobre todo, compra mucho 
más barato, lo cual le permite estable-
cer una competencia ilícita y, ruinosa 
pa;ra el industrial honrado. Ningún in-
terés leigítimo del productor directo 
ni del 'Consumidor se benefic ia c o n 
este r é g i m e n , en el -cual • el r igor del 
cuim'pliimiento de las tasas c a r g a esen-
cia lmente a encarecer la mercancía . 
A s í se da el triste heoho de que a con-
t inuación de las excelentes cosechas 
de los años últ imos, ni el Iabra_dor ha 
obtenido de la venta de sus tr igos 
precios debidamente remuneradores , 
ni el • pueblo c o m e p a n b a r a t o . N o 
quiere decir esto que, en definitiva, 
deba renunciar el E s t a d o a t o d a ' p o s i -
ble intervención sobre el m e r c a d o 
trigiiero. E l m o m e n t o presente, a los 
siete u ocho meses de la última cose-
cha y cuando fa l tan todavía tres o 
cuatro para la p r ó x i m a , parece pro-
picio el restablec imiento de la liber-
tad en el m e r c a d o tr iguero. N.o serían 
g r a n d e s las v e n t a j a s para el labrador 
con el r é g i m e n que se c a n c e l a si se 
encuentra a esta altura del año con ei 
t r igo en las paneras y los precios rea-
les envilecidos. P o r q u e sin c o m p r o m e -
ter la pol í t ica del G o b i e r n o ;para lo f u -
turo es evidente -que t o d o intervencio-
nis.nio requiere para ser desarro l lado 
seriamente la previíi creación de or-
.ganisimos adecuados y la d isposic ión 
de medios mater ia les para asegurar 
su eficacia. Sin emibargo, m_uy lejos 
está del á n i m o del G o b i e r n o montar 
una cooxplicada y nueva burocracia 
q:ue seguramente sería m á s c o s t o s a 
que útil, a u n q u e estuviera bien dirigi-
da. Prefer i r ía encomendar a otros lir»'^ 
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•cedimkntos la defensa del labrador 
modesto frente a las fuertes organi-
zaciones de fabricantes de harinas, al-
macenistas o intermediarios. E n pri-
mier término, la extensión del crédito 
a módico interés y>con grandes faci-
lidades 'a los labradores que precisa-
mente por su pobreza y no ofrecer 
m a y o r e s íiarantias, tienen cerrados to-
dos los caáninos ^que no sean el de js. 
usura. A continuación, la organización 
de una red nacional de paneras regu-
ladoras del mercado tr iguero y silos 
o 'Paneras mecanizadas para almace-
nar el igrano en condiciones de Per-
fecta conservación. Y fomentan la or-
ganización de asociaciones exclusiva-
mente profesionales para que en ellas 
encuentren efectivo amparo, a la somr 
bra de la cooperación, los auténticos 
labradores. Promesas todas give serán 
cumplidas con la m a y o r brevedad po-
sible. 

' E n consideración a todo lo expues-
to, de acuerdo c o n el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de A g r i c u l -
tura, 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Art ículo Queda restablepida la 

' l ibertad de contratación del tr igo y 
sus harinas en todo el territorio de 
la República. E n consecuencia^ se 
prime e'l régimen de tasas, las guías 
autorizadas y demás documen.tos qiie 
para la circulación del trigo, y sus 
harinas exigían el decreto de i6 de 
octubre de i935 y sus ' disp.asiciones 
•complementarias. 

A r t . 2.° íSe declara Subsistente la 
obligación que, s e g ú n el ariiculo i3 
del decreto antes mencionado, corres-
ponde a los ' fabricantes de harinas de 
mantener una provisión equivalente a 
a la capacidad real de molturación de 
la fábrica, en trabajo constante y sin 
interrupción durante treinta días. 

|Asim.ismjo seguirá en vigor lo que 
establece el artículo 14 de dicho de-
creto en relación con el libro que de-
berán llevar los fabricantes para ano-
tar las partidas de trigo que vayan 
adquiriendo cada día, y c o n todos los 
demás requisitos que en dicho texto 
legal se les exige. 

Art . 3.° L o s Comités provinciales 
Reguladores del Mercado Triguero y 
sus delegaciones locales continuarán 
funcionando en cuanto se refiere a la 
inspección de las fábricas de harinas y 
demás atribuciones que se les señalen 
« imiJondrán' las sanciones pertinen-
tes en su caso, dentro de I05 límites 
y fonma que determinan los' artículos 
23 a 28, amibos inclusive, del decreto 
de 16 de octubre de 193.Í. 

Art . 4.° L o s Comités Provinciales 
Reguladores del Aíercado T r i g u e r o se 
constituirán para fijar el .precio del 
denominado' "¡pan de fami l ia" en Jun-
tas reguladoras del precio del pan - con 
intervención de los 'Vocales ,panade-
r o ! T la representación- municipal a 
que hace referencia el artículo segun-
do del decreto de 16 de octubre de 
i f35 , salTO las atribuciones que c o m -
pete* en su zona al 'Consorcio de Pa-

nadería en 'Madrid y las de .los demás 
organismos que tengan reconocida le-
galmente jurisdicción local o regional 
eii la materia. 

^Art. L a fijación del preció del 
"pan de fami l ia" .se hará con arreglo 
a las normas determinadas por el de-
creto de 14 de enero de 1934, partien; 
do de los precios medios que hayan 
alcanzado durante el mes anterior los 
trigos y harinas de consumo habi-
tual en la iprovincia y con aplicación 
de la fórnmla que en dicha disposir 
ción se establece. 

;Art. 6 ° E l presente decrejo en-
trará en viigor desde la fecha de 
su publicación en la Gacela de Madrid 
y de él se dará cuenta a las Cortes. 

D a d o en Madrid a ocho de abril 
de imil novecientos treinta y seis. 

DIEGO MARTÍNEZ B . « R I O 

El Ministro de Agricultura, 

AÍ.ARIANO R U I Z . F U N E S 

(De la Gaceta núm. ico.) 

Ministerio de Industria y 
Comercio 

Desde el mes de agosto de 1934. el 
Consejo Ordenador de la Economía Na-
cional se encuentra en una situación in-
terina, pues habiendo ces'adó en sus fun-
ciones propias, quedó reducido a una 
mera Comisión gestora. Es necesario 
asignar a dicha Comisión, aparte de la 
mera gestión administrativa de las de-
pendencias del Consejo, una misión con-
creta, cual es la de estudiar y proponer 
las bases de reorganización de' 'dicho 
supremo organismo Ordenador de la Eco-
nomía Nacional. 

Y asimismo precisa que dicho cometi-
do sea realizado en un breve plazo im-
prorrogable a fin de t[ue el Ministerio 
de Industria y Comericio pueda elaborar 
sin ulteriores dilaciones, un proyecto de 
Ley que reorganice dicho Conse(« y las 
Cortes resuelvan en definitiva. 

En virtud de la expuesto, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente-; 
Primero. Queda derogado el decre-

to de 2 de agosto de 1934 relativo al 
Consejo Ordenador de la Economía Na-
cional. 

Segundo. Se nomibrará una Comisión 
compuesta por un Presidente y cinco 
Vocales, uno de los cuales actuará de 
Secretario, elegido por la Comisión. Esta 
asumirá las funciones administrativas 
que tiene encomendadas el Consejo in-
terino nomibrado por el decreto de 2 de 
agositio de 1934, y deberá pr-eparar un an-
teproyecto de Ley de reorganización dd 
Con-wjo Ordenador de l» Economía Na-
cicíial en el ?lazo improrrogable de trein-
ta días, a partir de su toma de posesión 

Tercero. Vista la pr<^uesta a que se 
refiere el -anticuo anterior, el Ministro 

de industria y Comercio presentará j 
Consejo de i\íinistros un proyecto \ 
Ley de reorganización del Consejo 1 
denador'de la Ecorw-mia Nacional. 

Cuarto. E l Presidente y los Vocai 
de dicha Com-jsi-ón interina del 
Oirdenador de la Economía Na 
percibirá las mismas asignaciones qut 
terminaba el ar.tículo 5-° del decreto] 
2 de agosto de I934. 

Dado en Madrid a ocho de abril i 
mil novecientos treinta y seis. 

D I K O MARTÍNEZ BARRÍOI 

K1 irinistro de industria y Cumercs l̂ 

PLÁCIDO A L V A R E Z B U Y L U 

(De la Gaceta núm. ioo)| 

ORDENES 

Ministerio de la Guerral 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

F I E S T A N A C I O N A L , 

Clrculaj". E x c m o . Sr . : Para coi 
memorar el quinto aniversario 'de i 
instauración de la República con 
bril lantez y solemnidad merecidas, í 
resucito disponer lo siguiente: 

El día 14 de! corriente mes; 
izará el palbellón nacional en to 
los edificios militares. 

3." L a s tropas vestirán de 
en las 'plaz-as donde exista Artillerí 
se harán salvas de 21 cañonazos! 
toque de "Diana, a igual número 1 
-mediodía y- a la puesta del sol. 

3." Lp5 Generales de las ocho < 
visiones orgánicas, división de Cal 
Hería. Comandantes Militares de " 
leares, Canarias y exento de 
rias V Jefe Superior de las Fuer;̂  
Militares de Marruecos , disipondrí 
que tn los sitios donde existan 
niciones, se celebre una revista y 
file militar, a la que serán invitadas! 
autoridades civiles correspondientes. | 

El traje en- Madrid será d-: 
caqui, sin abrigo, con casco y gt 
blanco; lo.s Generales, jefes y oficisj 
con bandas y condecoraciones. En! 
demás guarni'oiories, el unifornie 
también de gala caqui, cjuedando' 
arbitrio de los Comandantes Mil̂  
res el ordenar el uso de la prenda i 
abrigo cuando las circunstancias 
.mosféricas de alguna loca-üdad lo' 
gan necesario. 

Los Generale», j e f t t y «ficiales 
asistaa al acto, sin tener pueat» en i 
mación, vestirán uniforme de , gala ' 
qui con ros con bombill» y fr«*, 
tando igualmente bandas y 
ciones. 

• É Ü Ü 
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^ ^ y « r g ® ál fondo de ma-
fial de I06 Cuerpos, se dará una co-

,a extraordinaria a la tropa, entre-
dose, además, en mano, a los cabos 
,oldados presentes, una peseta a los 
meros y cincuenta céntimos a los se-

os. 
comunico a V . E. para su conoci-

to y cumplimiento. Madrid, 9 de 
de 1936-

MASQUELET 

SECCION DE PERSONAL 

A G R E G A C I O N E S 

'ircular. Excmo. Sir.: Como amplia-
1 a la orden circular de 4 de noviem-
último (D. O., núm. 254) que señala 

agregaciones para subalternos de I N -
; N D E N 0 A , he resuelto que la rela-

que se cita a continuación de aquella 
se considere incrementada con la 

ción de un teniente para loís Ser-
de Intendencia del 'Depósito, Trams-

hes y Subpagaduría de la P l a z a de 
nada, compensándose con la dismi-

;ión de otro de igual em:pleo agregado 
la Intendencia Mil itar de la segunda 

ión. 
comunico a V . E . para su conoci-

^nto y cumplimiento. Madrid, 30 de 
arzo de 1936. 

MASQUELET 

S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

:cmo. Sr. : Dispuesto que el teniente 
| I N R ^ N T E R I A D. Francisco Fla-

Gonzá'lez, " A l servicio de otros 
msterioí", en el Cuerpo de Seguridad 
[la provincia de Barcelona, pase a con-

ar sus servicios a la de Al icante y 
en A k o y , he resuelto que el c i-

oficial quede en la misma situación 
peoto para fines de documentación al 
[itro de Aíovilización y reserva nú-
|ro 6. 

comunico a; V . E . para su conoci-
pnto y cumplimiento. Madrid. 6 de 

" íe 1936. 

MASQUP-UÍT 

pores Generales de k tercera y cuarta 
Íívisiones orgánicas. 

por Interventor central de Guerra. 

.•-xcmo. Sr . : Dispuesto ñor la Direc 
JN general de Seguridad que el tenien 
Ide I N T E N D E N C I A D . Felipe Fei-
1 Kequena, que presta servicio en 
l U e r p o de Seguridad en la provincia 
^Barcelona, pase a prestar servicio en 
|de Segovia; he resuelto que di-dio ofi 
® contiíiúe en la situación de " A l ser-

I de otros Ministerios" y quede afec-

to para fines de documentación al Cen-
tro de" Movil ización y reserva núm, 13 
(Valladolid). 

L o comunico a V . E . para su conoci-
njiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abriil de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la séptima división or-, 
gánica. 

Señores Gecéral de la cuarta división or-
gánica e Interventor central de Guerra 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

E x c m o . S r . : H e resuelto declarar apto 
para el ascenso al empleo superior n-
mediato, cuando por antigüedad le co-
rresponda, al capitán de I N F A N T E R I A 
D. Carlos Jiménez Canito, disponible en 
esta -división, por reunir las condiciones 
reglamentarfas. 

•Lo comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumipHmiento.' Madrid, 8 de 
abril de 1936. 

MASQUELET • 

Señor .General de la primera división or-
gánica. 

mera y séptima de la circular de 8 de 
octubre de 1913 (C. núm. 174); ha-
ciéndosele la reclamación por 'la P a g a -
duría general de haberes de Marruecos, 
con las - formalj^lades determinadas en la 
instrucción sexta de la circular de 26 de 
ju'lio de 1528 (C. L . núm. 281). 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la' segunda división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
¡Guerra. 

' A S C E N S O S 

E x c m o . S r . : H e resuelto confirmar el 
ascenso a brigada ' de complemento de 
I N F A N T E R I A , otorgado por esa divi-
sión al sargento de dichas escala y A r -
ma, a f e c t o al batallón de Ametral ladoras 
núm. 3, D. Diego O'Connor Valdivielso, 
debiendo disfrutar en el que se le confi-
rió la antigüedad de primero de septiem-
bre de 1935 y continuar a f e c t o al men-
cionado batallón.' 

Ix) comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

B O N I F I C A C I O N D E R E S I D E N C I A 

E x c m o . S r . : V i s t a la instancia cur-
sada 'Por esa Jefatura, en 7 de febrero 
último, promovida por el comandante de 
C A B A L L E R I A D. Sebastián- Pardini 
Piñol, actualmente con destino en el 
Centro de Movil ización y reserva nú-
mero 4, en solicitud de que se le conce-
da la bonificación de residencia durante 
los quince primeros días del mes de ene-
ro-próximo pasado, que permaneció pres-
tando sus servicios en el Grupo de Re-
gulares de Ceuta núm. 3. desem-peñando 
el cargo de C a j e r o habilitado de su an-
terior empleo, no obstante estar declara-
do en situación de di-siponible, he resyelto. 
de acuerdo con la Intendencia e Inter-
vención Central de Guerra, acceder a !q 
solicitado, con sujeción a las reglas pri-

D E S T I N O S 

E x c m o . S r . : Como resultado del con-
curso anunciado por orden circular de 
31 de febrero últ imo (O. O. núm. 45) 
para cubrir una vacante de juez perma-
nente de causas, correspondiente a capi-
tán de C A B , A E L l E R I A , que e x i s t e ' e n la 
Ciircunscripción Occidental de M a r r u e -
cos (Ceuta), he resuelto designar para 
ocuparla al de dicho empleo y A r m a 
D. Juan L e ó n López , en situación de 
disponible forzoso en Melil la. 

L o comunico a V . E . para su coríbci-
miento y - cumiplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQTJELET 

Señor Je fe Superior de las Fuerzas Mi-
tares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra . 

Circular. E x c m o . S r . : Como' r e s u t 
tado del conicurst), anunciado i>or orden 
.circular de 3 de marzo próxiimo pasado 
(D. O. núm. 54), para cubrir una vacan-
te de teniente de I N T E N D E N C I A en 
el CentrcTde Estudios y Exiperiencia's de 
L a Marañosa., he resuelto designa'r para 
ocuparla ail de aquél empleo y Cuer¡po 
,D. José Senosiain U r r a , disponible for-
zoso en la primera división y a g r e g a d o a 
las Ofiicinas de Intendencia de la misma, 
.'ncorpcTándose con urgencia. 

L o cdrrjunico.a V . E. para su c-ceoci-
miento y cuanplimiento. Madrid, 8 de 
abril de 1936. 

MASQUF.I.ET 
Señor. . . 

DiISPOiNIB'UES. 

E x c j n o S r . : Accediendo a lo solicita-
do por el comandante de A R T I L L E R I A 
D. Eugenio O t e r o Montes' de Ocaña, 
destinado.en el Parque de' E j é r c i t o nú-
,mero i . he resuelto concederle el pase a 
la 'S'iitua'ción de dis|ponib!e voiluntario., 
con residencia en esta división, en las 
ccodiciones .que determina el artículo 
cuarto del decreto de 7 de septiembre de 
,19315 .(C. L. núm. 577), 
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'Lo comunico, a ^^ E . para su couoci-
.niiiínto y cumplimieiiitD. Madrid, 8 de 
akril rie 1936. 

M 

Sefior Gínerail de la primera división or-
gánica. 

Señoir Interventor central de Guerra. 

Circular. E x c m o . S r . : H e resu-elto 
q u e e l c o . m a n d a t t t e d e A R T I L Í L E Í R I A 
D . M a t e o Ol iver Pol , del P p q u e óivi-
^ionario núni'. i , quede e » situación de 
4i.sipon'ibk f o r z o s o en la primera división 
orgánica, que señala él art ículo tercero 
idel decrett) de 7 de septiembre de 1935 
.(D. O. núim. 207), con dierecho preferen-
pte ipaira la misima guarnicióti, que estable-
ce el art ículo quinto del de 26 de marzo 
úlitimo (D. O. núm. 73), -y quedando e x -
ceptuado del turno d'e colocación forzo-
,sa mientras exista excedente de su em-
p k o . , : r;;̂  ' 

L o comunico a V . E . para su conoci-
¡niiento y cuimplimiento. Madrid, 7 de 
abri l de 1936. 

M A S Q U E L E T 
S e ñ o r . . . 

E x c m o . S r . : H e resuelto que ,el ca-
pitán de I N F A N T E R I A D . Guniersin-
do de la Gándara Marsel la , del regimien-
to L e ó n núm. 6, quede en situación de 
disponible gubernativo en. esta división, 
con arreg lo al art ículo quinto del decreto 
de .7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207). 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y- cumplimiento. _,Madrid, 9 de 
abril de 1936. 

MASQUEI-ÍLT 

Señor General de la pr imera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Q F i a A L I D A D D E C O j M i F L E -
M E N T O 

E x c m o . S r . : C o n f o r m e con l o pro-
puesto por V . E . en 25 de m a r z o últi-
mo, he resuelto que el teniente de com-
plemento del A r m a de I N G E N T E R i O S 
D. José Alaría N ú ñ e z D o m e n e c h y al-
f é r e z de la misma escala y A r m a don 
Mart ín Colom Vidal , afectos al batallón 
de Zapadores Minadores núm. 4, causen 
ba ja en el mismo y alta e " el Centro 
de Movi l izac ión y reserva núm. 7, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 
cuarto de al orden circular de 27 de di-
ciembre de 1919 (C. L . núm. 489), por 
haberles corres-pondido pasar a situación 
de reserva. 

iLo comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madr id , 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

S e ñ o r General de la cuarta división or-
gánica. 

E x c m o . S r . : 'Conforroe con ilo solici-
tado por el a l f é r e z de comiplemento del 
regimiento de I n f a n t e r í a B a d a j o z núme-
ro 10, D. Carlos Plaquer Dialmau, he 
resuelto concederle el empleo de f a r m a -
céutico tercero de la r e f e r i d a escala del 
Cuerpo de S A N I D ( A D ' M I L I T i A R , por 
hailliarse en posesión del título de licen-
ciado en F a r m a c i a ; asignándole en el 
empleo que se le confiere la ant igüedad 
de esta fecha, y quedando, a f e c t o a la 
J e f a t u r a de los seirvicios' fanmacéuiticos 
de esa división. A s i m i s m o queda auto-
rizado para efectuair las práct icas regla-
mentarias en la F a r m a c i a M i l i t a r de la 
misma, con • a r r e g l o a lo que preceptúa 
el art ículo 436 v igente reglamento 
de reclutamiento, sin derecho a emolu-
mento alguno durante el tiempo de las 
mismas. 

L o comunico a V . E . p a r a su cono-
cimiento y cumplimiento. Madr id , 6 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E L E T 

S e ñ o r General de la cuarta división or-
gánica. 

P E R M I S O S 

Exorno. S r . : Confoirme con l o , solici-
tado por el teniente médito del C u e r p o 
de S A N ' i p A D M I L I T A R D . José G a r -
cía González , c o n destino en el Grupo 
de diaho Cuerpo de la Circunscripción 
Occidental, he resuelto concederle auto-
rización para que pueda miardhar a B u r -
deos (Francia) , durante un año, con el 
fin de que pueda^ l levar a cabo la pen-
sión de ampliación de estudios de la 
Fundación Baltar que le ha sido otor-
gada por la Facul tad de M e d i c i n a — D e -
canato—• de Santiago, para la especiali-
dad quirúrgica de Otorinolar ingología . 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 11936. 

M A S Q U E L E T 

S e ñ o r J e f e Superior de las F u e r z a s M i -
l i tares de Marruecos . 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 

P R A C T I C A S 

E x c m o . S r . : V i s t a la instancia pro-
movida ñor el a l férez de comiplemento de 
I N I G E N I E R O S D. Fel ipe O t e r o A p a -
ricio.^ afecto al Grupo de Aluanbrado e 
Iltiminación, en súplica de que se le con-
ceda e fcotuar las prácticas reglamenta-
r ias ; ho resuelto acceder a lo solícitadí: 
por el recurrente y disponer se incorpu: c 
a dicho (irupo a verificair los seis me-
se.s (le prácticas, que como mínimum 
preceptúa el art ículo 456 del reglamento 
¡ip.ra cumplimiento de la vigente ley de 
reclutamiento, necesarias para la decla-
rní-ión de aptitud para el ascenso, a par-
tir de la_ fecha de su incorporación y en 
las condiciones que en dicho art ículo se 
previenen. 

iLo comunico a V . , E . ipara su 
cimiento y cumplimiento. Madr i i , j j 
abril de 1936. l 

MASQUELEII 

S e ñ o r General de la pr imera divisii 
orgánica. 

ExiOrniO. S r . : V i s t e la instancia 
movida por el a l f é r e z de comiplen 
de I N i Q E N I E R O S D . A d o l f o Go 
je de Aliado y Ri t twagen, a fecto al 1 
.gimietrto de Tnansmisiiones, en siípli| 
de que se le conceda e f e c t u a r las prá 
ticas reglamentaf i a s ; he resuelto acó 
der a lo solicitado por e l recurrente, J 
disiponer se iixorpoire a dicho regimiei 
to a veri f icar los seis meses de práct 
cas, que c o m o mínim'un, preceptíia \ 
artículo 4156 del Reglamento' para cm 
pliimiento de la vigente L e y de Reda 
miento, necesarias para la declaraoJ 
de aptitud para el ascenso, a partir del] 
íeoha de su incoriporación y en las 1 
diciones que en dicho artículo se 
vienen. 

L o comiunico a V . E . para su cofloci 
miento cumplimiento. Madrid, 6 
abril de 1936. 

MASQÜELEII 

S e ñ o r G e n e r a L d e la primera división ((I 
gánica. 

R E C O M P E N S A S 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuá 
que la relación inserta a continiBÓ' 
de la orden c ircular de 6 de julio) 
1935 (-D. O . núm. 154). que otorga 1 
compensas al personal del _ Ejército, lli| 
riña y A-viación, en premio a su dist 
guido comportamiento y méritos^ c( 
traídos en el desembarco y ocupación 4 
territorio de Santa C r u z de M a r Peqi)̂  
ña ( I f n i ) ; se entienda rectificadia e n j 
sentido de que la cruz de plata del H j 
rito M i l i t a r con distintivo rojo , sin pefl 
sión, que. por e r r o r padecido en la 
puesta formulada se concede por 
disposición al cabo mecánico de AVUj 
C I O N M I L I T A R . P a s c u a l Ul loa Ol)« 
gón, no corresponde al mismo y sí al i 
igual empleo y A r m a , Pascua! L® 
L a m a r c a , que f u é quien realizó los s«i| 
vicios merecedores de la menciona<ia'' 
compensa. 

L o comunico a V . E . para su coi 
cimiento y cumplimiento. Madrid. 7 ' 
abril de 1936. 

MASQUEI.P I 

S e ñ o r . . . 

E x c m o . S r . : V i s t o el expediente 
format ivo remitido por V . E . a este 1 
parlamento ministerial en 25 de febri 
próximo pasado; he resuelto concei 
la M e d a l l a de Sufr imientos por la f j 
tria, con la pensión inensual vitalicia 
r2.,so pesetas, al soldado del regimieal 



D. O. lUHii, $5 JO de abri l de 1936 <>7 

Iiifentcría Gaipcucea s ú m . 53, J®sé 
•outo Calvete, por haber resultado he-
Ido a consecuencia de explos ión d e una 
l a n a d a procedente del enemigo el día 
k de mayo de 1926, en e l sitito de Iber-
Ikevi (Alhucemas), haí>er invertido en 
1 curación de su heridas más de cuaren-

p días y serle de aplicación el art ículo 
tgundo de los adicionales de la ley de 
| d e julio de 1921 (C. L . núm. 21/3) y 
Bs 50 y 52 del reglamento de recomipen-

en tiempo de g u e r r a de 10 d e .marzo 
1920 (C. L . núm. 4). h o y vigentes. 

I LO comunico a V . E . jpara su cono-
Imietito y cumplimiento. M a d r i d , 7 de 
" ril de 1936. 

MASQUELET 

feñor Jefe Superior de 'las F u e r z a s M i -
¡Jitares de Marruecos . 

tñores Intendente e Interventor centra-
lles de Guerra. 

lExcmo. S r . : E n v is ta die lo propuesto 
pr V . E. en 20 de m a r z o ipróximo pa-
Ido; lie resuelto conceder l a Medal la 

Sufrimientos por la P a t r i a , c o n la 
Ensión mensual vital icia de 12,So pese-
£, al maun núm. 1.242 de la M e h a l - l a 
llifiana del Ri f núm. 5, M o h a m e d B e r 
ksit. por haber resultado heirido por el 
¡enligo en T a i n z a el d ía 114 de m a r z o 

1927. haber invertido en la curación 
, sus heridas más de cuarenta días y 
l ie de aplicación el art ículo 2° de los 

jdicionales de la ley de 7 de jul io de 
b i (C. L. núm. 273) y los 50 y 52 del 
^lamento de recompensas en tiempo de 
erra de 10 de m a r z o d e 1920 (C. L . nú-

4), hoy vigentes. 

comunico a V . E . para su cono-
iiiento y cumplimiento. M a d r i d , 7 de 

|ril de 1936. 

MA.SgUEt.F.T 

Sor Jefe Superior d e las F u e r z a s M i -
Bitares de Marruecos . 

|ñores' Intendente « Interventor cen-
dales de Guerra. 

R E T I R A D O S 

pxcmo. S r . : V i s t a la instancia pro-
J'i"'tla en 14 de marzo prÓKÓmo pasado 
í " el alférez de ' la suprimida escala de 

de C A B A L L E R I A , D . B e r n a r -
1 yillasán García, retirado en B a d a j o z , 
J, solicitud de que se le conceda el ,em-
| o de teniente del A r m a expresada, 

iguai antigüedad y motivos que les 
I concedida a los que se halla¡ban en 
I condiciones, por aplicación del decre-
|de fusión de escalas de 13 de jul io 
f ; ^ teniendo en tuenta que a su 
[luntad le fué concedido por orden de 
I nî es y año (D. O . núme-
|it)M, í ! retiro extraordinario c o n arre-

ai decreto de 25 de abril del c i tado 
>, y que a los ascendidos con poste-
ndad a la fecha de sn retiro se Ies 

s,efi«k en «o naeTO em;pl«o ia antigrfle-
dad de 2t2 de septiembre del misino año. 
también posterior a la de su b a j a en el 
E j é r c i t o ; he' resuelto desestimar la pe-
tición del recurrente por c a r e c e r de de-
recho a lo que solicita. 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid , 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

S e ñ o r General de la pr imera divisiór, 
orgánica . 

S U S P E N S O S D E E M P L E O 

E x c m o . S r . ; Habiendo sido condena-
d o a ocho meses y un día de a r r e s t o 
•militar por dos fa l tas graves , con la ac-
icesoria de pérdida de tiempo para el ser-
vicio y ant igüedad para el em5>ko, el 
br igada del regimiento Infanter ía Ge-
rona núm, 22, D . Antonio Jiménez M a -
teo,, he • resuelto que dicho brigada pase 
a la situación de "suspenso de e m p l e o " 
c o n a r r e g l o al art ículo 10 del decreto 
de 7 de septiembre de 1935 (D. O: nú-
mero Í07). 

L o com'unico a V . E . para su conoci-
mientoi y cumplimiento. Aíladrid, 7 de 
abril de 1936. 

M A S Q U E I - E T ' 

S e ñ o r General de l a quinta división 
orgánica. 

Señor Intervector central de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Exicmo. S r . : H e resuelto 
an'unciar dos vacantes de ccwiandanté de 
A R T a L L E R I A , e<i el P a r q u e de E j é r -
c i to núm. I, p a r a que sean solicitadas 
,!X)r los que deseen ocuparlas en el tér-
mino de diez días, ad'elantandoi las pe-
ticiones por t e l é g r a f o a este Aíinisterio. 

'Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid , 8 de 
•abril de 1936. 

MAÍ-QUELET 
S e ñ o r . . . 

Estado Mayor Centra! 

S E G U N D A S E C C I O N 

CO'MISIOÍÍnTES 

Circular. Excrtio. S r . : A los efectos 
de percepción de dietas h e resuelto pro-
r r o g a r por tioventa y un días, la comi-
sión que d^.-empeña en P a r í s el coriiañ-
dante de E S T A D O M A Y O R D . Ange" 
Gonzí-lez de M e n d o z a Dtorvier y que le 
fué concedida por c ircular de 3 d-í agos-
to ele 193S fD', O. núm. 178), terminan-
do esta próri-oga el 30 de junio próximo 
El importe de dichas dietas que se eleva 
a la cantidad íntegra de 4-368 pesetas 

abonada en oro, será c a r g o .al capítulo 
primoro, artículo tercero, G r u p o tercero, 
concepto " P a r a cursos d e perfecciosia-
miento, e t c . " de. la S e c c i ó n cuarta del 
presupuesto v igente para e l presente se-
mestre. , . . 

P o r l'a P a g a d u r í a de la p r i m e r a divi-
sión o r g á n i c a se sol icitará de la Inten-
dencia Central de este Minis ter io _ se si-
túe en P a r í s , a disposición del intere-
sado, la cantidad correspondiente. 

L o comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. M a d r i d , 7 de 
abril de I93Ó. 

MASQUELET 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno. S Í . : A los e f e c -
tos de percepción de dietas h e resuel to 
prorrogar por noventa y un días, la co-
misión que desem-peña en T u r í n , el co-
mandante de I N G E N I E R O S D'. Car los 
M a r í n d e Bernardos Lasheras y que ie 
fué conpedida por c i rcu lar d e 30 de agos.-
tb de' I93S (D. O. núm. 199). t e r m i r a n -
do esta p r ó r r o g a e l 30 de j u n i o p r ó x i -
mo. E l importe de dichas dietas que se 
eleva a la cantidad íntegra de 4-368 pe-
setas, abonada en oro, será c a r g o a l ca-
pítulo primero, a r t í t u l o tercero. G r u p o 
tercero, concepto " P a r a cursos_ de per-
feccionamiento, e tc . " d e l a .Sección cuar-
t a del presupuesto v i g e n t e para el 'Pre-
sente semestre. 

P o r la P a g a d u r í a de la pr imera Qivi-
sión o r g á n i c a se solicitará de la Inten-
dencia C e n t r a l de este Minis ter .o se si-
túe en T u r í n , a disposición del intere-
sado la cantidad correspondiente. 

L ¿ comunico a V . E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. M a d r i d , 7 de 
abril de 193^. 

MASQUELET 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : A los e f e c t o s 
de percepción de dietas h e resuelto pro-
r r o g a r por noventa y un días, la comi-
sión que desempeña en P a r í s el capitán 
de A R T I L I . E R I A D . Carlos T a b o a d a 
S a n g r o y que le f u é concedida por cir-
cular de 27 de junio de 1934 (D- O . nú-
mero 172). terminando"esta pró-rro.s'a el 
30 de junio próximo: E l importe de di-
chas dietas que s« e leva a la cantidad ín-
tegra de 2.912 pesetas, abonada en o r o 
será c a r g o al capítulo pr imero, art ículo 
tercero, Gruix> tercero,^ concepto^ " P a r a 
cursos de 'per fecc ionamiento , e t c . " de la 
Secc ión c u a r t a del presupuesto vigente 
para el presente semestre. 

- P o r la P a g a d u r í a de la p r i m e r a divi-
sión o r g á n i c a se sol icitará de la Inten-
dencia Central de este Minister io se si-
túe eo P a r í s a disposición del interesa-
do. la cantidad correspondiente. 

L o comunico a V . E . para su cong-
cimiento y 'cumplimiento. iMadrid, 7 de 
a1»ri.l de 193^. 

MASQUEI.ET 

S e ñ o r . . . 



98 l o de abril de 193^ núm. 

CircttUr. Sutmo. .Snr.: A los afectas 
de percepción de dietas h» r«sn«lt* »«« 
prorrogada durante el ¿«lunilo trimestre 
del presente año la comisión que, pira 
seguir un curso de radioeleotricidad •̂ n 
la Escuela Sui>erior de Electricidad de 
Paris, les fué concedida a tos tenientes 
de I N G E N I E R O S D. Eduardo Comas 
García y D. Gonzalo Rodríguez de Ri-
vera, por circular de 24 de octubre de 
1935 (D- O. nútn. 245), devengando cada 
uno de los comisionados con mot'vo de 
dicha prórroga, que termmará en 30 de 
junio próximo, y en concepto de dietas, 
la cantidad íntegra de 2.912 pesetas abo-
nadas en oro, siendo cargo su importe 
total de 5.824 pesetas, al capítulo pri-
mero, artículo tercero, Grupo tefcero, 
concepto " P a r a cursos de perfe";.!oi!a-
miento, etc." de la Sección cutirta del 
presupuesto vigente para el presente =e-
roestre^ 

^ Por la Pagaduría de la primera divi-
sión orgánica se solicitará de la Inten-
dencia Central de este Ministerio, se si-
túen en París, a disposición de ios inte-
resados, las cantidades correspondietites. 

L o comunico a V . E. para su coro-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

P R E M ' I O - S V I l L L i A I M A R T I N 

Circular- E x c m o . Sr.: E n vista del 
acta redactada por el Jurado clasifi-
cador de los candidatos para los P r e -
mios Vi l lamart ín, q,ue fué noraubrado 
por orden ciricuíar.'de 2'5 de febrero 
del año actual ( D . O . núm. 49), y de 
las propuestas para dichos Premios, 
que l a acomipañan, he resuelto desig-
nar para cada u n o de ellos al perso-
na! que se indica en la siffu'ctite re-
lación, por ser el que reúii.e mayores 
méritos, dentro de las condiciones que 
determina la orden circular de 31 de 
diciembre de Ttt2g (D. O , núm. 2 de 
19310). debiendo proceder = e - por la 
Junta, facu'tat iva de Infantería a re-
mitir al referido personal el importe 
de los mencionado? Preniit:?. 

L® iseiiiunicís a V . E . para su c«-
U'ocimiento y cumplimiento. Masri^á, 
8 de abril de 1936. 

MASQUELET 

benor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Primer premio, de 2.000 pesetas, 
" P a r a jefes, oficiales, y alumnos de las 
Academias Mi l i tares" ; capitán^ D . Fer-
nando A h u m a d a L ó p e z , con destino 
en la Sección de Dest inos de la cuarta 
-división. 

¡Segundo premio, de i.ooo pesetas,-
" P a r a subof ic ia les" : stíboficial (hoy 
al férez) , D . Gil Castel lanos Llorens , 
con destino, en el regimiento Infante-
ría de Baillén núm. 24-

T e r c e r premio, de 5co pesetas, " P a -
ra clases de t r o p a " : caibo, Salustian-o 
Gordo Sáenz, e o n destino en el regi-
mienta Infantería de Bai lén -núm. 24. 
. (Madrid, 8 de abril de 19316.—^Mas-
quelet. 

DirecciónjGeneral de Aero-
náutica 

G R A T I P B C A C I O N E S 

E x c m o . Sr.:' V is ta la própuesta for-
mulada ;ipor V . E. a favor del teniente, 
con destino en el A r m a de A V I A - . 
CIOlN M I L I T A R , D. Aurel io Vi l l i -
mar Magidalena, he resuelto concederle 
la grati f icación de Instrucción, a par-
tir de primero del corriente mes de 
abri!, por hallarse comprendido en los 
preceptos del artículo 43 del v igente 
reg lamento de Aeronáutica Militar, 
aprobado por decreto de 13 de julio de 
1926 ( D . O . núm. isct). 

-o comunico a V . E. para su co-
;ícc;mient0. y cumplimiento. Madrid, 
S (le abril de 1936-

MASQUELET 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

M Í B B L ^ L L A B-E SUiFRlM-IlNTOsI 
P O R L A P A T R I A 

B x c « o . Sr . ; Coinio resultado dij 
expediente de resarcimiento instruídj 
a favor de doña Trinidad Botija i f J 
riño, madre del teniente del Arma ú| 
A V I A C I O - ' N M l I L l T A R D. Francisc. 
González Boti ja , fal lecido en accidentil 
de aviación el día 11 de abril de 193J 
he resuelto que con cargo al capítn; 
primero, artículo segundo, agrupacicjl 
14, concepto cuarto, -subconcepto últi.| 
mo, para resarcimientos y medalla ( 
sufrimientos por la Patria del vigeiiti| 
presupuesto, se aibone a la interesad; 
la cantidad de 1.349,98 pesetas, im 
porte de Jas tres p a g a s del empleo 1 
.causante que en dicho expediente iil 
han sido reconocidas y las que perd-l 
-birá por su total íntegro sin descuenJ 
de ninguna clase, conforme dispone ¿I 
ar#culo 27 ddl reglamento de 6 
septiemibre de 1882 (C. L . núm. jst 
previa la información testifical que ¿ 1 
termina la de 8 de junio de. 1921 
(C. L . núm. 196). 

L o comunico a V . E. para sii,cc 
nocimiiento y cumiplimiento. Madrid| 
8 de abril de 1936. 

MASQUELET I 

Señor Director general de Aeronáuj 
tica. 

S U . B V E N ( Q I O . N E S 

E x c m o . Sr.; Para cumiplimentar 
dispuesto en el artículo 10 de la 
de 8 de abril de 1932 (Gaceta del i;l 
y fijar la subvención kilométrica qB| 
corresponde a cada una de 'las iínei 
ad.ministradas por la entidad LíneiJ 
A é r e a s Postales Esípañolas (L.'^PE)! 
he dispuesto que la subvención £«'1 
de 4.015 pesetas k i lómetro en 'las li-l 
neas interiores y exteriores efectuadíil 
con material F o k k c r ; de 4,60 peseta;! 
k i lómetro en la de Canarias, y de 5./f| 
pesetas en las del extranjero, efectM| 
das con material D o u g l a s . 

iLo comunico a V . E. para sií co-l 
nocimiento y cumplimiento. Ma<lrii| 
4 de abril de I93'6. 

MASQUELET 

Señor Director generai de Aeroná«'| 
tica. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MiNISTERiOí 

ORDENES 

>residencia del Consejo 
de Ministros 

¡Excrao. Sr. : E n cumpilimiento <i« 
uerdo del C o n s e j o de M i n i s t r o s , 
__ a Presidencia ha d ispuesto que 
'próximo día 13 de los corr ientes 

considerado c o m o inhábil o fer ia-
para todos los e fectos civi les, ju-

Íiiales, mercantiles y adminis t rat ivos . 
1,0 digo a V . E . para su conoci-

m i e n t o y efectos . M a d r i d , 8 de abril 
d i 103Ó. 

A Z A Ñ A 

Seño:' M i n i s t r o de ... S e ñ o r e s . . . 

E x c m o . S r . : T e n g o el h o n o r de par-
ticipar a V . E- que, de c o n f o r m i d a d 
con lo i n t e r e s a d o por la D i r e c c i ó n g e -
neral de Aeronáut ica- en escr i to fecha 
21 de m a r z o pi-óximo p a s a d o , 

E s t a P r e s i d e n c i a h a tenido a bien 
norribrar representante de dicho O r -
g a n i s m o en la C o m i s i ó n interministe-
rial de H o n o r e s Mi l i tares a que se 
refiere la orden de 16 de n o v i e m b r e 
(!« I93'5 (Gaceta de-l día 17), al teniente 

coronel de A v i a c i ó n D . A n t o n i o F e -
rrei-ro N a v a r r o , e " s i tuación de " E v e n -
tual idades ". del A r m a de A v i a c i ó n 
Mil i tar , en sust i tución del je fe de igual 
c a t e g o r í a y A r m a D ; A n g e l P a s t o r 
V e l a í c o . 

L o d i g o a V . E . para su conoc i -
miento , el del in teresado y d e m á s 
efectos . M a d r i d , 6 de abril de 1936: 

P. D., 

L U I S FERNÁNDEZ CLÉRIGO 

S e ñ o r M i n i s t r o de la G u e r r a . 

(De la Gaceta núm. 100.) 

M.ADRID. —I>-'I"RENT.A Y TAI-LHEES DEt, MI-
NISTERIO DE LA GUERRA 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA I 
DEL = 

MINISTERIO DE LA GUERRA l 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado ,.-.-. ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) K ^ P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A I D i a r i o O f i c i a l y C o l e c c i ó n 
L e g i s l a t i v a 10,75 

A I D i a r i o O f i c i a l 8,50 
A la C o l e c c i ó n L e g i s l a t i v a . . . 2,75 

i A l D i a r i o O f i c i a l y C o l e c c i ó n 
. L e g i s l a t i v a 21,So 
AI D i a r i o O f i c i a l 17,00 
A la C o l e c c i ó n L e g i s l a t i v a . . . S,SO 

í-
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l Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
i de enero, abril, julio u octubre. E n las suscripciones que se hagan después de las citadas _ fechas, no se ser-
= virán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 
I L o s pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará Ci 
= número y fecha del resguardo entregado por la o f ic ina correspondiente. 
I L a s reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir los tt-

' ñores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 
i E n Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
i Legislativa en igual período de tiempo, después de r e c i b i r el pliego siguiente al que no haya l legado a su 
I poder. 
I E n provincias y en el e x t r a n j e r o se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en dos 
i meses, respectivamente. 
I Después de los plazos indicados no serán atendi das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
= ñadas de su importe,, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIARIO OFICIAL O p>'iego de Colección 
I Legislativa. 
; E n los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS OFICIALES c o m o . d e pliegos de Colección Legislativa, 
i debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correia-
I t ivo ; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera p l a n a , y los pliegos de Colección al pie de j a misma, y, 
I en defecto de ésta, indíquenos las páginas que com prenden el pliego o pliegos que se de.seen. 

I Publicaciones oílclnles que se hallan de uenta en esta Administración 
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Diario Oficial 

T o m o s de todos los a ñ o s . — T o m o s encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas n u e v o s . — T o m o s 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año' 1930.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

siiiHiliaiiiiiiiiiiiiiii'iiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiigMiiiiiiiMiiiiiíii.'iiiiiiiiiiiu-

I Colección Legislativa 

i T o m o s de todos los a ñ o s . — A ñ o s 1881, 1884, 1885, M 
i 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 31 
= tas el tomo encuadernado en rúst ica ; 14 en holán- j | 
í desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho- |J 
i landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese- \i 
i tas t o m o . — P l i e g o s sueltos, de varios años, a 0,50 | j 
i pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficia! y Colección Legislativa 

es independiente de la Imprenta y Tal leres del M i n i s t e r i o áe la Guerra P o r consiguiente, todos los 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 

. anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dir igirse al señor Administrador del DIARIO OFÍCIAL 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 
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I A N U N C I O S : I 
| L O S O F I C I A L E S S E \ 1 N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L O S I 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 

I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - I 
= C I A L del Ministerio de la Guerra • = 
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